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IMPORTANTE 

Ud. solicitó un turno para contraer matrimonio a través de internet.  

Pasos a seguir: 

1. Imprima 1 copia del formulario SOLICITUD DE MATRIMONIO. Complételo. 

2. Imprima 2 copias del formulario PRENUPCIAL, uno para cada uno de los contrayen-

tes. 

3. Imprima 1 copia del INFORME ESTADÍSTICO DE MATRIMONIO. Complételo. 

4. Examen prenupcial. Se realizan dentro de los siete días corridos antes de la fecha de 

celebración del matrimonio en un hospital del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

o en una clínica o sanatorio privado de la Ciudad de Buenos Aires. Debe llevar los 

formularios prenupciales que imprimió. 

5. Uno o ambos contrayentes en forma personal, 3 días hábiles antes de la fecha del 

matrimonio, deberá/n dirigirse al Registro Civil elegido con: los 2 resultados de los 

prenupciales, formulario SOLICITUD DE MATRIMONIO completo, firmado por ambos 

contrayentes, formulario INFORME ESTADÍSTICO DE MATRIMONIO completo, DNI 

de los contrayentes y testigos todos originales, con fotocopias de todos los DNI. Acla-

ración: todos los comparecientes y testigos deben concurrir el día de la ceremonia 

munidos del DNI original. 

6. Si alguno de los contrayentes no conociera el idioma nacional, deberá ser asistido por 

un traductor público nacional, matriculado en el Colegio de Traductores Públicos de la 

Ciudad de Buenos Aires, quien deberá estar presente en el momento de la ceremonia 

de matrimonio. En este caso, se deberá traer 3 días hábiles antes, junto con el resto 

de la documentación, fotocopia del DNI y de la Credencial de la matrícula del traduc-

tor público elegido. 

De no cumplirse estos requisitos, no se podrá celebrar el matrimonio. 








